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cárcel, y que sean absueltos Luis, José Ma-
ría y Epifanía.
Se confirma una sentencia del

Tribunal de Ordeai Público
El Tribunal Supremo ha confirmado la

sentencia del Tribunal de Orden Público
que condenara a José Luis Jiménez García,
Manuel de los Santos Bellido. José María
ORuiz García y Antonio López Sánchez a dos
años de prisión y multa de 25.000 pesetas a
cada uno, como autores de un delito de pro-
paganda ilegal, según informa la Agencia
Cifra. •

La sentencia recurrida decía que los ante-
riormente citados habían leído escritos en
sus centros de trabajo, proporcionados por
un partido político clandestino, y que pinta-
ron letreros subversivos en las paredes de
algunos barrios de Sevilla.

Recurrieron los condenados contra los
pronunciamientos del Tribunal de Orden
Público, y sus defensores invocaron en la
vista del recurso que las penas impuestas a
sus patrocinados no estaban ajustadas a De-
recho. Pero el Supremo: ahora, al dictar su
resolución, rechaza los recursos de los con-
denados, razona que las penas sí están ajus-
tadas a Derecho y éstas son confirmadas.

Capítulo de sucesos
UNA MUJER MUERTA Y DOS NI-

ÑOS, INTOXICADOS CON SETAS
En la Residencia de La Paz ingresaron

con intoxicación de pronóstico gravísimo
Antonia Espejo Costanilla, de cincuenta y
tres años, y con intoxicación de pronóstico
grave y menos grave, suS hijos Joaquín y
Antonio Garrido Espejo, de veintiséis y
quince, años, respectivamente, domiciliados,
en Doctor Villalobos, 92.

A consecuencia de dicha intoxicación la
madre falleció en el día de ayer y los hijos
continúan en estado estacionario.

La intoxicación de dicha familia se pro-
dujo por haber ingerido setas venenosas
que uno de sus hijos, Joaquín, había lleva-
do procedentes de la Casa de Campo y que,
pesé a la prohibición del esposo, y padre de
los intoxicados, Antonio Garrido Ramírez,
la esposa preparó. De ellas comieron to-
dos excepto el padre. El pasado lunes se
sintieron enfermos, avisando a un médico

LORA TAMAYO SE ENTREVISTA
CON SU COLEGA BÜUVIAMO DE

EDUCACIÓN Y CULTURA
El doctor Orliz Lema ratificará hoy la

adhesión de su país a la 0. E. I.

Durante más de dos horas se entrevista-
ron ayer por la mañana los ministros de
Educación y Ciencia, profesor don Manuel
Lora Tatnayo, y de Educación y Cultura de
Bolivia, doctor Edgar Ortiz Lema, en el
despacho oficial del primero.

A la entrevista asistió también el emba-
jador de Bolivia en España, don Osear Qui-
roga Terán, el secretario general de la
Oficina de Educación Iberoamericana, don
Rodolfo Barón Castro, y el director general
de Enseñanza Primaria, don Joaquín Tena
Artigas.

Durante su estancia en Madrid, el mi-
nistro boliviano visitará distintas realiza-
ciones del Ministerio español de Educacióa
y Ciencia, así como el Centro de For-
mación Profesional Acelerada de la Organi-
zación Sindical. Hoy, en la sede del
Instituto de Cultura Hispánica, el doctor
Ortiz Lema firmará en nombre de su país
la ratificación al acta de Santo Domingo,
con lo que Bolivia ingresará en la O. E. I.

El ministro boliviano de Educación y
Orí tura -permanecerá en España en visita de
carácter oficial, hasta mañaaa, día 24.

quien les puso en tratamiento, y afi vista
de que no experimentaban alivio con el.
mismo fueron trasladados a la referida Re-
sidencia de La Paz. .

LESIONADOS EN ACCIDENTES DE
CIRCULACIÓN

En Oquendo, esquina a Velázquez, el co-
che M-514757, que conducía Elvira Castro
Gussoni, atropello a la niña Alicia Lechuga
Santamaría, de siete años, domiciliada en
el número 7 de la última de las calles ci-
tadas. • .

Trasladada la niña, a la Residencia de
La Paz. le apreciaron fractura en.; tercio in-
ferior de la pierna derecha de pronóstico
grave. , . ' -

—El conductor de la moto matrícula
M-471407, Antonio Pasos.Montojo, con do*
micijio en Madrid, en la calle de Carlos
Aurioles, 31, sufrió graves lesiones al cho-
car, en la caite de Menéndez Pelayo; f rente
al Hospital del Ñiño Jesús, contra el turis-
mo de la matrícula M-490087.

El herido, después de asistido en el Equi-
po Quirúrgico, fue internado en él Hospi-
tal Genera!.

—Antonia López García, domiciliada en

la calle Sambara, 26, sufre lesiones de pro-
nóstico reservado, tras haber sido atrope-
llada en el Puente del Calero, por la furgo-
neta conducida por jesús Macásaga Pérez.

Cupón Pro Ciegos
Número premiado en el sorteo del Cupón

Pro Ciegos verificado ayer: 071. 1

Edicto
Don Miguel Español la Plana, magis-

trado, juez de Primera Instancia del Juz-
gado número tres £e ios de Zaragoza.

Por el presente bago, saber: Qué en
este Juzgado, y al número 269 de 1966,
se tramita expediente ae jurisdicción vo-
luntaría para la declaración de falleci-
miento de don Ángel Benedicto Saura, a
instancia de doña Isabel Casamayor Pé-
rez, representada por el procurador- don
Marcial José Bibian y a la que disfruta
de los beneficios legales de .pobreza, el
cual se ausentó de esta ciudad de Zara-
goza, donde residía, con "ignorado para-
dero desde él mes de julio de 1936.

Y conforme a lo determinado en el ar-
tículo 2.042 de la ley de Enjuiciamienta
•Civil, se expide el presente, que será anun-
ciado con intervalo de quince días, en
Zaragoza a 22 de septiembre de 1066.--
El secretario.
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